
cIb  (o s  acuBPdos adoptados por la Comisión municipal PBrmanontB 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de enero 

último, aprobado en sesión de 24 de febrero de 1926

Comisión municipal Permanente

Sesfó'n ordinaria del dia 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: interponer recurso contra resolución del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia rectificando 
la valoración de expropiación de una parcela de terreno de 
1.210,25 metros cuadrados de D, Mariano y doña Carmen 
García Calderón, para apertura de la calle de Sebastián Elcano, 
en el sentido de aumentar en una peseta ei justiprecio de pe­
setas 13, asig^nado al metro cuadrado por el Arquitecto muni­
cipal, y de reconocer a los interesados el 3 por 100 de afección.

Suspender de empleo y sueldo al Oficial segundo de Ad­
ministración, D. Eugenio García Martín, por faltas al servicio.

Desestimar recursos de reposición interpuestos por la So 
ciedad marca «El León®, Dentsdi y Compañía, contra acuer­
dos municipales denegatorios de licencias que había solicitado 
para instalar surtidores de gasolina en la acera de la calle de 
Aléndez Alvaro, delante de los números 6 y 8 y en la bibirca- 
dón de las carreteras a Peña Grande y Puerta de Hierro, en la 
Dehesa de la Villa.

Per,sonarse en el sumario que se sigue por homicidio por 
imprudencia contra el ch au ffeu r  de! Servido de Incendios, 
D. Ramón Martínez Moscoso por el Juzgado del distrito del 
Centro, para oponerse a la providencia dictada por dicho Juz­
gado, en la que interesa la constitución de la fianza de pese­
tas 18.000 por parte de la Corporación municipal, como res­
ponsable subsidiaria en la expresada causa.

Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Supremo de­
clarándose incompetente para conocer en la demanda inter­
puesta por la representación de doña María de los Dolores 
Bniguera de Medina, Marquesa de Torralba de Calatrava, 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, deci­
diendo extremos relacionados con la expropiación de la casa 
número 26 de la calle de Postas.

Interponer recursos contencioso-adininistrativos contra fa­
llos dictados por el 1 ribimal económico-administrativo revoca­
torios de decretos de ia Alcaldía Presidencia, por los que se 
declaró no haber lugar a la exención del arbitrio de inquilinato 
de los locales que habitan D. Cosme Gómez Bernáldez, don 
Vicente Aleixaiidre y D. Francisco Muñoz García Grego y 
otros, en el Parque Metropolitano, y por tres cuartos de la 
casa número 8 de la Avenida de la Reina Victoria; todo ello 
teniendo en cuenta que éste está en abierta oposición con el 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 1 de julio de 
1920, que quedó firme por sentencia del Tribunal Supremo 
de 29 de marzo de 1922,

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Ramón Jalón Zapa- 
ter, el remate de la subasta de obras de empedrado con mate­
rial usado en varios trayectos de las calles de Cristóbal Bor­
o Padilla, Serrano y Gasómetro, con la baja del
24,85 por 100 en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Aran- 
)u6lo, el remate de la subasta de suministro de panos y forros 
con destino a Ja confección de uniformes para el personal sii- 
ba temo de Casas Consistoriales y de Socorro, con ia baja 
del 20,05 por 100 en los precios tipo.s.

Quedar enterada de haber trasladado sii residencia varios 
vecino,s.

Aprobar las bases a que habrá de ajustarse la celebración 
de un concurso entre Cooperativas legalmente constituidas a 
fin de dar inversión adecuada al crédito de 7.950.572,a3 pese­
tas, consignado en el presupuesto extraordinario de i923 para 
construcción de casas baratas, con la modificación introducida 
en el referido informe, consistente en que se conceda también 
a las Sociedades benéficas los mismos beneficios que a las 
Cooperativas.

Mostrarse parte en recurso contencioso-adminisfrativo en­
tablado ante el Tribunal provincial por D. José Santo Peña 
sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia dene­
gando recuiso de reposición contra el acuerdo de clausura de 
la tahona situada en la calle del Fúcar, 18, propiedad del re­
currente.

Aprobar un presupuesto, importante 88.918,55 pesetas 
para instalar pavimento de pórfido diabósico sobre base de 
homiigón y construir aceras de losa granítica en la calle de 
Fuencarral, superficie afectada por la reforma del edificio del 
antiguo Ho.spicio, en la plazoleta resultante de la supresión 
del jardín del mismo, realizándose esta obra por !a.s contraías 
vigentes.

Conceder licencias:
Para levantar un muro de cerramiento en el inmueble nú­

meros 41 y 43 de la calle de Segovia.
Para construir una casa sobre el inmueble número 21 pro­

visional de la calle de Modesto Lafueiite.
Para ejecutar obras de reforma en la finca número 4l de la 

calle de Claudio Coello y constmir una casa de nueva planta 
en el solar interior de la misma finca.

Para ejecutar obras de reforma en la finca número 35 de la 
MÍle de Palos de Moguer; en el ¡ ia ra g e  sito en la calle de 
O Doimell, 6 duplicado; en un edificio en construcción en la 
calle del General Pardi ñas, 34,

 ̂ Devolver a D. Gabriel Martín López la fianza que deposi­
tó en ¡a Caja generai de Depósitos a responder del contrato 
estipulado con el mismo para la ejecución de iaobra de expla­
nación de un terreno situado en la calle de Velázquez.

Aprobar im dictamen en el que propone, en vista de lo ac­
tuado en e! expediente y como consecuencia de lo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 3 de julio último, la mu­
nicipalización por empresa y sin monopolio de la fabricación 
del pan, procediendo, asimismo, a! nombramiento de la Comi­
sión que ba de estudiar el proyecto correspondiente, de con­
formidad con lo preceptuado en los apartados primero y ,se- 
gimdo del artículo 171 del Estatuto,

Ascender, con carácter transitorio, a una plaza de Oficial 
segundo de Administración, dotada en el vigente presupuesto 
con el haber anual de 4.000 pesetas, y vacante por fallecimien­
to del que la desempeñaba, al opositor número 82 de los pro­
cedentes de 1916, boy Oficial tercero de Contabilidad, don 
Antonio Cerezo Pérez, ocupando esta resulta, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, el primero de los Escribientes del Fi­
chero, D, Francisco Torres Vega.

Ascenderá una plaza de Jefe de Negociado de tercera cla­
se, con el haber anua! de 6.000 pesetas, y vacante por falleci­
miento del que la desempeñaba, a D. Alfredo Alonso Gaseo; a 
la que éste deja, D, José Infante Martín; designando para la 
resulta de Oficial segundo, con carácter transitorio, al mime-
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ro 85 de los opositores procedentes de las de 1916, D. Luis 
Posadas Nava; ocupando la resulta de Oficial tercero de Con­
tabilidad, el número 88 de las mismas oposiciones, D, Juan 
Maldonado Goyanes.

Reconocer a favor del bombero D, An í̂el Murcia, jubilado 
por acuerdo municipal, derecho a percibir la cantidad de pese­
tas KM.G6 de diferencia de haberes, como consecuencia de las 
rectificaciones causadas en la primera clasificación por acuer­
dos posteriores, y toda vez que dicho señor lia percibido di­
chas diferencias eii el mes de marzo último, quedando sin 
verificar las correspondientes a los meses de septiembre 
de 1923 a junio de lf)24.

Devolver a la Sociedad «La Victoria» la cantidad de pese­
tas IR.,527,,'30, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 y 1922 
a 1923 por el arbìtrio exíraordinario sobre vinos no comimes y 
bebidas alcohólicas, fondando dicha devolución en las resolu­
ciones que quedaron firmes y subsistentes por sentencia de 
12 de abril de lf)23.

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
oficinas en el solar señalado con el número 9 de la Avenida de 
Pi y Margal! y con vuelta a las calles de Mesonero Romanos 
y Chinchilia. '

Conceder licencia para construir casas o ejecubrr obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

l’ara construir casas:
En Cartagena, 39 provisional; en Juan de la Hoz, sin nú­

mero; en Marcelo Userà, 33; en Antoñita Morán, 41; en Ala­
ria Teresa, 16 provisional; en el solar número 2 de una calle 
particular, sitio denominado Cruz del Rayo; en Daniel Osorio, 
sin número; en un solar sin número de una calle particular del 
barrio del Fuente,de Toledo; en la Avenida de Trueba, sin 
número, y en Bravo Mvirillo, 154.

Para nave, en Gabriel Lobo, con vuelta a la de Gómez 
Ortega.

Para cobertizo, en el pasaje de Bellas Vistas, 5.
Para edificio destinado a dispensario gratuito de pobres, 

en la Avenida de la Reina Victoria, con vuelta a las calles A y 
Nueva de la Residencia.

' Para obras de ampliación o reforma:
En Cartagena, 2Ò y 22; en San Ildefonso, 29; en Espe­

jo, 10, y en Peñón, 25.
Para transformar nn ascensor hidráulico en eléctrico en la 

finca número 3 de la calle del Prado.
Aprobar ios pliegos de condiciones formulados para anun­

ciar nuevos concursos de instalación de lavaderos mecánicos en 
el segundo y tercer Departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, por ser iiisiifidente la cantidad consig­
nada en presupuesto.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones», contratista de las obras de saneamiento del subsuelo 
de los barrios extremos, para que retire de la Caja general de 
Depósitos 11 tiíulos de la Deuda perpetua exterior, que han 
resultado amortizados por haber sido sustituidos por oíros, 
quedando, de este modo, restablecida la fianza en su cnaníia 
y valor.

Ascender, a una plaza de Celador de primera clase, va­
cante por fallecimiento del que la desempeñaba, al Celador 
de segunda clase de Mercados D. Enrique Garda Muñoz, por 
ser el más antiguo de su categoría; proveyéndose la resulta 
en la forma reglamentaria.

Tornar en consideración y darle la ti'ainiíación correspon­
diente a una proposición intei'esando que cuando sea preciso 
ejecutar obras de desmonte, al pr oceder a la explanación de 
¡tttevas vías, se respete el talud natural del terreno, requirien­
do a los propietarios de solares adyacentes a la nueva calle o 
plaza para costear la parte de desmonte que haya de ejecutar­
se en stt propiedad o, en caso de no avenirse a ello, que se 
manteirga la verticalidad de los paramentos obligados a estos 
propietarios a establecer los medios de defensa conducentes a 
impedir la caída de tierras a la vía pública.

Quedar enterada de una coimrnicaciótt del excelentísimo 
setior Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobérnación por la que se declara que no 
hay inconveniente en que el Consejo de Administración del 
Matadero y Mercado de Ganados entienda, no sólo en los ser­
vicios iiumicipalizados, sino de los qne no se municipalicen 
por virtud de ja  reorganización de los mismos, aprobada por 
R-. al orden del referido Ministerio fedia 28 de noviembre

de 1924, excepto la venía exclusiva de carnes forasteras por 
la Oficina de factaje que se incorpora al proyecto de mnnici- 
palización total, piidieiido estimarse como técnicos a los tabla­
jeros si forman parte de Colegios o libre.s agremiaciones de 
carácter profesional.

Tomar en consideración y pasar con urgencia a estudio de 
la Comisión correspondiente una proposición determinando 
las condiciones que habían de reunir los Médicos para ascen­
der a Jefes facultativos.

Sesión ordinaria del tita 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada de una coniunicación del Tri­

bunal económico-administrativo de la provincia trasladando 
resolución dictada por el mismo con motivo de redamación 
presentada por la Sociedad Anónima «Nueva Plaza de Toros 
de Madrid», declarando válido el concierto celebrado entre el 
Ayimtannento y la citada Sociedad para la Administración del 
recargo municipal sobre el Timbre de espectáculos.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que se dispone se am­
plié la Real orden de 30 de diciembre próximo pasado, en el 
sentido de que sea el Ayuntamiento el que designe las Asocia­
ciones Corporativas que tengan más analogía con los fines que 
ha de perseguir e! Consejo de Admitiistración del Matadero y 
Mercado de Ganados, y que estas Corporaciones sean las que 
nombren a su vez las personas que han de formar parte de dicho 
Consejo.

Aprobar el reglamento para el funcionamiento del quema­
dero de carnes y visceras decomisadas como impropias para.el 
consumo, instalado en el Matadero y Mercado de Ganados, 
teniendo la convicción de que, indudablemente, ha de contribuir 
a hacer más fecunda la labor sanitaria que con tanta eficacia se 
viene desarrollando en dicho establecimiento.

Nombrar al funcionario de la Sección de Contabilidad don 
Francisco Quesada Ferrezuelo, Auxiliar Cajero para encargar­
se interinamente de ia Caja de los Servicios Comerciales del 
Matadero y Mercado de Ganados, asignándole una gratifica­
ción de 175 pesetas mensuales, como indemnización por que­
branto de moneda, y en compensación a ios gastos de locomo­
ción que se verá obligado a efectuar,, debiendo depositar, 
asimismo, una fianza de 10.000 pesetas, y siéndole aplicable 
al cargo lo deíenninado en el artículo 18 de las Ordenanzas- 
Reglamento.

Nombrar interinamente por un plazo de seis meses, a don 
Felipe Chacón, D. León Peláez, D. Pedro Gallego y D. Ba­
silio Gómez Rodríguez, para ocupar las cuatro plazas de Ce­
ladores de segunda-clase de mercados que existen vacantes en 
la actualidad.

Suspender de empleo y percibo de la gratificación, inheren­
te a! cargo de Médico escolar, a D. Eduardo Masip, a reserva 
y sin perjuicio de la resolución que alcance el expediente que 
se le instruye, quedando en este sentido acordada la reposición 
del decreto impugnado.

Elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales de sub­
productos del Matadero y adjudicar las subastas a los rematan­
tes, toda vez que la explotación directa por cuenta del Ayun­
tamiento podría producirle grandes perjuicios económicos.

Conceder al Concejal D. Martín Bayod dos meses de li­
cencia para asuntos propios.

Conceder al Concejal señor Marqués de Orellana quince 
días de licencia por tener que ausentarse de esta Corte.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Manuel Pérez Rodríguez .sobre revo­
cación de acuerdo municipal, relativo a la reposición del recu­
rrente en el cargo de Inspector de Policía urbana.

Adjudicar a favor de D. Valeriano Sanz Bueno, el remate 
de la subasta de obras de afirmado, encintado y ameías en 
varios trayectos de las calles de Vallebermoso, María de Moli­
na y paseo de Ronda, con la baja del 18 por lOÜ en los precios 
tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aclarar la Ordenanza numero 38 del vigente presupuesto 
«Arbitrio sobre .solares sin edificar» en el sentido de que a

I ii
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partir de esta fedia no se concederá la baja en la matricula 
correspondiente a ningún solar por razón de consímcciún hasta 
el momento determinar la cimentación para construir el edificio.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal Supremo 
contra Real orden del Ministerio de Hacienda que declara 
exenta a la «Compañía Telefónica Nacional de España» del 
pago de arbitrios por las obras, apertura de establecimientos, 
aprovecliamiento del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, 
a virtud.de lo preceptuado en la Base 7.-' del contrato celebra­
do entre dicha Compañía y el Estado.

Interponer recurso conteiicioso-adniinistrativo ante el Tri­
bunal Supremo, contra fallo del económico provincial, que de­
claró que el Centro del Ejército y la Armada estaba exceptua­
do del pago de roda clase de impuestos, derechos v arbitrios 
municipales como primer ocupante de una de las fincas cons­
truidas en la llamada Gran Vía.

Nombrar a D. Joaquín Villena, como resultado del concurso, 
para el cargo de Recaudador de Exacciones Municipales, del 
distrito del Hospital, con el mismo premio de cobranza que 
tenía el anterior Recaudador de este distrito, y debiendo pres­
tar antes de la toma de posesión la fianza.para garantir su ges­
tión en dicho cargo, cuya fianza habrá de ser de la misma 
cuantía que la prestada por el anterior; declarar vacante la 
plaza de Recaudador de! distrito de la Inclusa, y anunciar con­
curso para la provisión de dicha vacante y con arreglo a las 
bases que figuran en el expediente.

Satisfacer la cantidad de 365 pesetas aúnales en concepto 
de aumento de sueldo a cada uno de los cinco Veterinarios- 
Inspectores de Sanidad e Higiene pecuaria en vísta de lo actua­
do en el expediente, y teniendo en cuenta que en presupuestos 
anteriores figuró crédito para esta atención.

Solicitar déla Superioridad la concesión a favor del exce­
lentísimo Ayuntamiento y Diputación provincial de todos los 
impuestos o cánones establecidos o que se establezcan y que 
se refieran a los juegos de envite o azar, ios que, caso de ser 
concedidos, .se repartirán entre ambas Corporaciones en Ja 
proporción establecida en la actualidad para el reparto del im­
puesto sobre traviesas en los frontones, debiendo aplicarse por 
ambas entidades a mejorar o ampiiar los servicios de benefi­
cencia, independientemente de los conceptos ordinarios con­
signados en los presupuestos, y verificarse la cobranza de 
estas cantidades por d  Aynntaniiento, bajo la inspección e in­
tervención de una Comisión mixta de Diputados y Concejales 
que presidirá el Gobernador civil personalmente.

Desistir de la instalación en el g a r a g e  del Matadero, del 
taller de reparaciones para los servicios mecánicos y que, con 
cargo al concepto del presupue.sto extraordinario de 19¿3, 
‘ Instalaciones complementarías y otros gastos», se destine la 
suma de 12.000 pesetas, por una sola vez, para premiar los 
trabajos extraordinarios realizados por varios funcionarios del 
Matadero, distribuida por la Alcaldía Presidencia a propuesta 
de! señor Concejal Inspector del servicio. ■

Anunciar y Celebrar nuevo concurso para el suministro de 
leche a la Institución municipal de Puericultura, con sujeción a 
los pliegos de condiciones que rigieron el anterior, declarado 
desierto por no ajustarse ninguna de ias proposicione.s presenta­
das a las condiciones facultativas que sirvieron de base al mismo.

Aprobar los cinco pre.snpiiestos que figuran en el expedien­
te para ejecución de obras coinplenieiitariíi.s de lu cnn.struccinii 
de la .Necrópolis, que .serán ejecutadas por la contrata de ésta ,. 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4H, en relación con el 52 
del pliego general de Obras públicas. '

Estimar ias reclainadones formuladas por varios seTíores 
Veterinarios mLinícipales al i s'ulafón di- .su cl;i.se publicado en 
el B oletín  d e l A ijantam ienlo d e  M adrid  del dia i I de agos­
to de 1924, y acordar que se |)roceda a la formación de un nue­
vo escalafón con arreglo al principio de riguro.sa antigüedad, 
teniéndose también en cuenta las reclamaciones particulares que 
por error se hayan cometido en algún caso, aiudáiidose los as­
censos que hayan ocnrndü durante el tiempo de tramitación 
del expediente que no se ajustasen al principio de antigüedad 
que se establece.

/Viipliar el aci:erdo immicipal de 25 de febrero de 1910, que 
modificó el artículo Ifi del Reglamento del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, en el sentido de que para ascen­
der a je fe  facultativo de la indicada dependencia sea condición 
precisa haber desempeñado como minimo dos años personal­
mente las categorías inferiores, sin que sirva de excusa que

justifique el no haber desempeñado los dos años requeridos 
para el ascenso el haberse dado de baja por enfenno, siempre 
que durante ese tiempo el interesado haya ejercido la profesión 
en la clientela particular, en la Beneficencia provincial o al 
servicio del Estado.

No mostrarse parte en recurso interpuesto ante el Tribunal 
provincial de lo contencioso por D. Leoncio Balairón y Carras­
co, funcionario del Ensanche, sobre revocación de acuerdos 
municipales relativos a ia aprobación del escalafón del perso­
nal del Ensanche, y, por tanto, del puesto del recurrente como 
Oficial primero en la época del mencionado acuerdo.

No mostrarse parte en recurso contencioso interpuesto ante 
el Tribunal provincial por D. José Silva Arambiirn, contra 
acuerdo mmiicipal, por el que se negó el ascenso por vacantes 
ocurridas en el personal del Ensanche.

Aprobar, teniendo en cuenta que no es pertinente aplicar en 
ia apertura de la calle de Máiquez, trayecto entre las de 
Alcalá y Goya, el sistema de contribuciones especiales, las 
bases que constan en el expediente a fin de celebrar el oportuno 
convenio con los señores propietarios D. Joaquín Lorenzo 
Garduño, señora Condesa de Santa María de Sisla, D. Juan 
Francisco del Arco, doña María bsabel Villapecellin y Dipu­
tación provincial. •

Aprobar nn presupue.sto, importante 12.975 pesetas, formu­
lado para cubrir la acequia del Este del Canal de Isabel II en 
el último trozo de la calle del Principe de Vergara, a partir de 
lá de María de Molina, debiendo ponerse dicha cantidad a dis­
posición del mencionado Canal, para que realice la obra en la 
misma forma que lo ha verificado con otras análogas.

Aprobar la liquidación de las obras de explanación, afirma­
do, encintados y cunetas de las calles de Joaquín Costa, entre 
Velâzquez y el Hipódromo, y Velâzquez, entre López de Ho­
yos y Joaquín Costa, y que, como resultado de la misma, se 
abone a la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», 
contratista de ellas, las cantidades de 23.196,27 y 947,62 pe­
setas, que representan, respectivamente, el exceso de las indi­
cadas obras. ‘

Apropiar a un solar con fachada a la Avenida de Menéndez 
Pelayo y calle de iMenorca, una parcela inedificable del supri­
mido camino de Vicálvaro de 125,99 metros, debiendo iiigresai’ 
ei propietario en los fondos de la segunda zona del Ensanche 
la cantidad de 4.8,33.48 pesetas, previamente al otorgamiento 
de ia escritura. "

Aprobar, teniendo en cuenta que no es pertinente aplicar en 
la apertura de la calle de Cristóbal Bordíu, trayecto compren­
dido entre ias de Santa Engracia y Bravo Murillo, e! procedi­
miento de contribuciones especiales, las bases que figuran en 
el expediente, a fin de celebrar el oportuno convenio entre los 
propietarios doña Dolores Fuero, doña Nieves Ojesto, don 
Francisco y D. Enrique Fuero y Cifuentes y D. Francisco 
Fuero y Ciuerrero.

Conceder licencia para construir una casa en el interior de! 
inmueble número 7 prm'isional del paseo del Hipódromo.

Conceder licencias para ejecutar obras de ampliación en las 
naves destinadas a g a r a g e  en el número 11 del paseo de los 
Pontones.

Conceder a I). Francisco Contreras Dueñas, Inspector au­
xiliar administrativo del arbitrio sobre bebidas y alcoholes, li­
cencia ilimitada, a tenor de lo e.stablecido en las disposiciones 
que regulan esta cla.se de concesiones.

Conceder a D. Roberto Roldán Mínguez, el reingreso al 
servido municipal, toda vez que han desaparecido las causas 
que motivaron la petición de excedencia, debiendo verificarse 
éste por la categoría de Auxiliar de la Sección de Contabilidad, 
que es la última que obtuvo.

Devolver a D, Bernardo Martín la cantidad de 4.547,12 pe­
setas, .satisfechas por el arbitrio extraordinario sobre vinos nu 
conuines y bebidas alcohólicas que filé consignado en los pre­
supuestos miuiicipaies de 1921-22 y 1922-23, fnndáiidose dicha 
solicitud en di.sposiciones que quedaron firmes y subsistentes 
por iiaberse declarado incompetente el Tribunal Supremo.

A.sjgnar a doña Justina Ruiz Zapata, Maestra nacional, jn- 
biiada por edad por el Estado, el haber pasivo anual de pese­
tas 4.SÜ9, 80 por ItX) de 6.090 que como mayor sueldo disfru­
tado eii activo le sirve de regulador; clasificación pasiva que 
le corresponde por exceder de treinta y cinco años de servicios 
y por haber comenzado a desempeñar sus servicios con ante­
rioridad a 1 de enero de 1902.
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Devolver la cantidad de 3.362,46 pesetas, satisfechas a 
nombre de D. Anselmo Rodríguez Rivas por el arbitrio sobre 
solares, correspondiente al del camino de la Fuente del Berro, 
sin número, y 2,30,99 pesetas, satisfechas a nombre de don 
Eward Patrick por igual concepto, diferencia entre las 4.783,67 
abonadas por el arbitrio de solares sin edificar y las 1.190,22 
pesetas que corresponde satisfacer por el período de tiempo 
que media desde l de julio de 1922 a igual mes del año 1924.

Aprobar, como trámite previo, el gasto de 243.465,69 pe­
setas, importe total de las cantidades que por suministros efec­
tuados en ejercici03*económicos anteriores ai vigente al Serva­
do de Limpiezas se adeudan a diversos contratistas y provee­
dores del referido servido; reconocer el aludido crédito y que, 
reiterando anteriores acuerdos numicipales, se ordene a todos 
los .seilore.s Jefes de servicios se abstengan en absoluto de 
realizar gastos cuyo importe e.̂ íceda de las respectivas cifras 
pre.supuestas, debiendo, en los casos de urgente necesidad, 
solicitar la previa autorizacicm de la Autoridad competente, sin 
cuyo requisito serán per.sonalniente responsables del pago.

Desestimar recursos de reposición interpuestos por varios 
guardias de Policía urbana y obreros municipales jubilados con 
anterioridad al año 1918, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que denegaba la concesión graciosa interesada por los 
solicitantes de que les fuese asignada la pensión mínima de 
100 pesetas mensuales.

Asignar a D. Andrés Galludo Barrera, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Contabilidad, el haber pasivo anual de 
4.200 pesetas, 60 por UX) de las 7.0(K) que como m̂ ayor sueldo 
disfrutado le sirve de regulador, por exceder de" veinticinco 
años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de sus servicios a 
la Corporación. ■

Librar la suma de 12.982,72 pesetas, que para ejecutar las 
obras precisas de saneamiento y consolidación de la finca pro­
piedad de la Villa, sita en la cálle de Antonio Qrilo, remitió el 
señor Arquitecto de la sección.

Conceder licencias:
Para establecer taller de broncista y electromotor en la 

calle de Nuestra Señora de ios Angeles, 4 (Bellas Vistas); 
para establecer fábrica de obleas y electromotor en Antonio 
López, 20; para instalar una piedra de molino para triturar 
grano y electromotor en Sebastián Herrera, 3 duplicado; para 
instalar surtidores de gasolina en Galileo, 5 y Magallanes, 15; 
para instalar cafetera ex p re s s  en Victoria, 1; para carbonería 
en Amparo, 65 y 67 y Meléndez Valdés, 45; para droguería 
en Noviciado, 10; para venta y almacenes de drogas y pro­
ductos químicos en Alcalá, 9; para café b a r  en Noviciado, 18; 
para taller de coches en blanco en Bravo Murilto, 33 y 35; para 
laboratorio de análisis y fábrica de productos lácteos «Regina» 
y electromotor en Reina, 13; para horno de bollos en Amor de 
DÍO.S, 17; para ampliación de ¡as carnicerías a salchicherías con 
venta de tocino y jamón en Fe, 10; para instalar electromoto­
res en Juan de Olías, 16 y Guzmán el Bueno, 32.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que .se indican:

Para constrtiir fincas: en Rafael Herrero, sin número; en 
San Rafael, 3 provisional; en la carretera de Maudes, sin nú­
mero; en la calle A, e.squina a otra sin nombre, de la Compa­
ñía Metropolitana; en Francisco Navacerrada, 7; en García 
.Molinas, sin número; en el paseo de la Dirección, con fachada 
a la calle del Canal o de Pedro Mur.

[’ara muro, en la plaza de la Salud, con vuelta a la calle de 
Fraso, 27.

Para obras de reforma o ampliación: en Doña Urraca, 8 
antiguo; eii Canalejas, 2; en el paseó de Extremadura, 3 y 5, 
y en Berriiguete, 32.

Aprobar las mediciones y valoraciones formuladas como 
consecuencia de la tira de cuerdas verificada para .señalar las 
alineaciones de! solar número 48 de la calle del Peñón, con 
vuelta al Campillo del Mundo Nuevo y Mira el Río Baja, nú­
mero 29, propiedad de doña Alfonsa Méndez Pérez, y que 
como consecuencia de ello se abone a la propietaria la cantidad 
de 25.519,40 pesetas, importe de los 495,33 metros cuadrados 
que se expropian para ensanche de la vía pública'.

Informar favorablemente la consulta que se hace a! excelen­
tísimo Ayuntamiento en Real orden del Ministerio de Hacienda, 
dictada en solicitud de la a Compañía Urbanizadora Metropoli­
tanas, interesando del Ministerio de Fomento la cesión por 
parte del Estado, para vía pública, de una faja de terreno

de 2ü metros cuadrados de superficie en el (imite que coincide 
con las tapias, hoy en ruinas, de la Moncloa, para establecer 
una valla artística de cerramiento que separe siempre la citada 
propiedad del parque urbanizado por dicha Empresa construido, 
recabándose de) Ministerio .correspondiente la remisión del 
plano o proyecto de la obra, y que ésta se lleve a cabo bajo la 
inspección del Estado en la parte que le afecte, y del Munici­
pio, en lo que toque a apertura y urbanización de la calle de 
20 metros que se trata de abrir para separar la Moncloa del 
parque urbanizado.

Aprobar un presupuesto, importante 263,25 pesetas, for­
mulado para la reforma y aumento del alumbrado en la plaza 
de Santo Domingo, calle de Preciados y Costanilla de los 
Angeles.

Aprobar un presupuesto, importante 244 pesetas, formulado 
para aumenío de mecheros en cinco farolas situadas frente a la 
l’ residencia del Consejo de Ministros.

Aprobar los presupuestos formulados para reforma y aumen­
to de alumbrado en la plaza de tas Cortes, calle del Fúcar, pla­
za del Principe Alfonso, paseo de la Castellana, frente a la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros, y paseo del General Martí­
nez Campos.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones», para retirar tres títulos de la Deuda que forman parte 
de la fianza que tiene depositada para garantizar el cumpli­
miento de su contrato por haber resultado amortizados por ha­
ber sido sustituidos por otros tres de igual valor.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas Potables y 
Residuarias para canjear 50.000 kilogramostde plomo viejo, 
que existen en ios almacenes del ramo, por 27.5(X) de plomo 
nuevo que habrá de entregar el contratista del suministro de 
material de tuberías de dicha dase, en tubos de los diámetros 
que se especifican en el expediente.

Aprobar im presupuesto, importante 2.988,09 pesetas, y 
autorizar la adquisición de materiales para que, con elementos 
de! ramo, se realice el pintado de las verjas del Viaducto, de 
las que circundan las estatuas de Isabel II, Reina María Cristi­
na, Goya, Espartero, Eloy Gonzalo y Padre Piqtier, y la que 
rodea el jardín de la plaza de Santo Domingo,

Conceder a D. Emilio Mufioz-Rivero del Olmo, Médico 
iinmerario excedente, licencia ilimitada con arreglo a las dis­
posiciones que rigen para esta clase de concesiones.

Conceder, en las mismas coiidiciones que al anterior, a don 
Jorge Villarta Encinas, Médico supernumerario, licencia ilimi­
tada, con carácter de excedencia voluntaria, por tiempo mínimo 
de un año.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a un decreto de la Alcaldía f’resideiicia, por el que da 
cuenta de una moción de un Concejal suplente, interesando 
que, previos los estudios e informes que estime procedentes, se 
acuerde celebrar anualmente una feria de ganados en Madrid.

Interponer recur.sQ ante el Tribunal Contendoso-adminis- 
traíivo provincial contra fallo del económico"-adminisirativo, 
dictado en redamación presentada por D. Enrique Caro Suárez 
contra decreto de la .Alcaldía Presidencia denegatorio de la 
exención del arbitrio de inquilinato relativo a! piso quinto, le­
tra D, de la casa minierò 8 de la Avenida de la Reina Victoria 
que como inquilino ocupa.

interponer recurso ante el Tribunal Contencioso-admiiiis- 
trativo provincial contra fallo del económico-administrativo, 
dictado en redamación presentada por doña Cecilia Eizaguirre 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que la declaró obli­
gada al pago del arbitrio de inquilinato por el hotel de su pro­
piedad, número 14 del Parque Metropolitano,

Sesión ordinaria del dia 20

Se aprobó el acta de la sesión anterior. .
Se acordó: Quedar enterada de la lista de asuntos pendien­

tes de despacho de las Comisiones en 16 del corriente y dejar­
la a disposición de los señores Concejales.

Pasar a informe de la intervención y de los señores Letra­
dos consistoriales Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción por la que se resuelve, de conformidad con lo solicita­
do por la Diputación provincial, que ésta se encargue de la 
administración y cobranza del impuesto de cédulas pensonales 
en la capital, con arreglo a las bases acordadas en la sesión
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de 17 de noviembre iiltimo, que se ajustan en mi todo a lo pre­
venido en las disposiciones vigentes.

Quedar enterada de Fieal orden deí Ministerio de Fomento 
por la que dispone se autorice al Ingeniero Jefe de Obras pú­
blicas de la provincia de Madrid para qué baga entrega al 
Ayinitaniientp de la parte de carretera del Estado, comprendi­
da entre la de Madrid a’ Francia, por Iriiti y el Colegio de 
Nuestra Señora de la FMlonia, por estar enclavada en dicho 
trozo la calle de Francos Rodríguez, la que en virtud de las 
edificaciones realizadas, lia llegado a constituir una vía públi­
ca de grao importancia haciéndose la referida entrega median­
te el acta coiTespondiende, firmada por ambas partes, en la que 
constarán las partes que se ceden, autorizándose, igualnieiite, 
al Ingeniero Jefe citado para que mediante nn estudio propon­
ga ios trozos de carreteras del Estado que, ppr hallarse encla­
vados dentro del perímetro de la población , puedan ser traspa­
sados al Ayuntamiento.

Acordar la cesión gratuita, a favor dei Estado, de 421 me­
tros cuadrados, sitos eii la .glorieta de San Antonio de la Flo­
rida, con el fin de proceder a la constmccióii de una capilla 
que supla, en cuantu al cuito, la.s funciones que viene desem­
peñando en e.ste .sentido la imponderable ermita de San Anto­
nio de !a Florida, bien entendido, que la cesión alcanza tan 
sólo al dominio útil de dichos terrenos, reservándose el directo, 
y que dicha cesión ,se otorga, exclusivamente, para la finalidad 
indicada y durante l4 tiempo que la indicada capilla exista 
como tal. .

Designar a los Sres. Bofarull, Aldama, Antón y Santías 
para que, en representación dtJ excelentísimo Ayuntamiento, 
y asesorados pór el Arquitecto municipal de Propiedade.s pro­
cedan a la recepción provisional del edificio recientemente cons­
truido con destino a la Institución municipal de Puericultura.

Dirigir oficio- al excelentísimo señor Ministro de Fomento 
proponiendo para formar parte, en representación del Ayunta­
miento, de la Comisión nombrada por Real orden de la Presi­
dencia del Consejo relativa al nombramiento de una Comisión 
para tratar dei aba.stecinúento de aguas en esta capital, al 
Concejal D. Manuel de Bofarull,

Nombrar a D. Adriano García Loygorri para representar 
al Ayuntamiento en el Jurado que a efectos de lo dispuesto en 
la base 4 .“ del concurso para provisión de la plaza de Ingenie­
ro Jefe del Servicio de Limpiezas, ha de examinar el repetido 
concurso.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por la «Aso­
ciación general de Ganaderos del Reino» contra acuerdo mu­
nicipal, por el que se aprobó la reorganización de los .servicios 
del Matadero y Mercado de Ganados.

Conceder a D, José Die y Más autorizadón para estable­
cer, en las condiciones que constan en el expediente, un ser-, 
vicio de auto-ómnibus con destino al transporte de viajeros de 
Madrid a Canillas y Hortaleza con la modificación del sitio de 
partida de esta capital, trasladándolo a las proximidades de la 
Cibeles o en otro punto donde no origine dificultades a la so­
lución del problema circulatorio.

Adquirir por gestión directa, con destino al Parque Zooló­
gico un hipopótamo, dos cebras, dos marabúes, dos canguros 
y dos boas, con excepción de subasta, como comprendido el 
presente caso en el apartado 3 .” del artículo 164 del Estatuto 
Municipal, debiendo estimarse el informe del señor Jardinero 
Mayor, a los efectos exigidos por el artículo 165 del mismo 
Cuerpo legal por lo que al expediente sumario se refiere.

Allanarse a ia sentencia de la sala de lo Contencioso-adini- 
nistrativo que declara fírme y subsistente el Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar que atribuyó al Ministerio 
del Trabajo la inspección de los vehículos automóviles y ¡a ve­
rificación de sus aparatos faxiinetros y que, se desista del re­
curso contencioso interpuesto contra Real orden de la misma 
autoridad, por la que se desestimó una solicitud del Ayunta­
miento en la que se pretendía que se dictase una disposición 
anulando el referido Real decreto.

Interponer recurso, ante el Tribunal Contencioso provin­
cial contra la re.soiución del económico provincial a virtud de 
reclamación interpuesta porD. Valeriano Rico, en nombre y 
representación del gremio de embutidos y ¡amones, por la cual 
se declara ilegal la exacción del arbitrio sobre carnes frescas 
y saladas, volatería y caza menor, contenidas en la Ordenanza 
en que se regulaban estos arbitrios por haber sido denegada 
su aprobación por el Delegado de Hacienda.

dei presupuesto ordinario de 
y Ordenanzas de Exacciones 
próximo ejercicio económico

Quedar enterada de la sentencia firme dictada por el Tri- 
faimal de lo Conteiicioso-administrativo en el recunso que in- 
terpu.so D. Enrique Ortega Ballesteros, Sobrestante primero 
de Fotdanería Alcantarillas contra acuerdo de la Alcaldía des­
estimando el traslado y nombramiento del reclamante para la 
plaza de Sobrestante primero de Vías públicas que desempeñó 
hasta su fallecimiento D. Agustín García Blanco, por cuya 
sentencia queda confirmado el acuerdo municipal recurrido.

No personarse en recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Enrique Muñoz Guilléii, contra 
acuerdo iiumicipal aprobatorio de los escalafones de Adminis­
tración y Contabilidad.

Desestimar recurso de reposición iiiterpiie.sto por 1), Jo.sé 
Saura y Carrasco, como representante de D. Félix Labat, con­
tra acuerdo municipal y decreto de la Alcaldía denegatorios de 
la devolución de fianza que dicho señor manifiesta tenia cons­
tituida para la explotación de qaio.scos-retretes públicos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. ,

Aprobar los anteproyectos 
gastos e ingresos, Apéndices 
del Interior formado para el 
de 1926-27.

Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario de gastos 
e ingreso^ de! Ensanche formado para el año económico 
de 1926-27,’ y que asimismo se autorice la inversión de un cré­
dito de 5.ÜÜ0 pesetas para remunerar los trabajos de carácter 
extraordinario realizados por el personal del Ensanche que 
haya intervenido en la confección del presupuesto, acordándo­
se asimismo la inclusión en el presupuesto de que se trata de 
un capítulo de ingresos, en el que se figurará la,cantidad de pe­
setas 2 ^ .0 0 0 , procedentes de la aplicación del régimen llama­
do de Contribuciones e.speciales, la que será destinada en el 
capitulo de «Obras públicas» del citado presupue.sto a aquellas 
que tengati por objeto la apertura de nuevas calles o trayectos 
en las respectivas zonas.

Aprobar im presupuesto iniportaiUe 160.645,67 pesetas, 
para constaúr una casa de bano.s-duchas en el solar de propie­
dad nnmicipal sito en la glorieta de Embajadores, con vuelta 
a la calle de Miguel Servet y modificar la redacción del con­
cepto 224 del vigente presupuesto de gastos en la siguiente 
forma; «Para ia constmccibn de un edificio destinado a baños- 
duchas en la zona Sur, 283.OCX) pesetas», teniendo en cuenta 
que no se han contraído obligaciones para el crédito de pese­
tas 283.ÜOO figurado en el referido concepto.

Interponer recurso attte el Tribunal Contencioso provincia! 
contra fallo del económico-administrativo provincial, revocato­
rio dei decreto de la Alcaldía Pre.sidencia, por el que se dene­
gó a D. Vicente Sevillano Aparicio la exención solicitada del 
arbitrio sobre inquilinato por el piso séptimo, letra A, de la 
casa numero 8 de la Avenida de la Reina \rtctoria, por ser el 
primer ocupante de dicho local.

Interponer recurso ante el Tribunal Contencioso provincial 
contra fallo dei económico-administrativo, revocatorio del de­
creto de la Alcaldía Presidencia por ei que se denegó a don 
Atanasio Anavitarte la e.xención solicitada del arbitrio de in­
quilinato dei piso cuarto de la casa número 2 de la Avenida de 
la Reina Victoria por ser el primer ocupante de dicho local.

Interponer recurso ante el Tribunal Contencioso-admínis- 
trativo provincial cotdra fallo del provincial que estimó el re­
curso de alzada interpuesto ante el mismo por el Presidente 
de la Asociación Regional denominada «Centro de Galicia» 
rontra acuerdo de la Alcaldía Presidencia desestìmatorio de la 
instancia formulada por dicha representación, solicitando exen­
ción del arbitrio sobre inquilinato por los locales que la Socie­
dad ocupa en lu calle de Alcalá, 10 y plaza del Príncipe Alfon­
so, 17, dedicados a fines sociales.

Interponer recurso ante el 'i'ribunal Contendoso-administra- 
tivo provincial contra fallo del económico-administrativo por 
el que se estimó recurso de alzada interpuesto ante ei mismo 
por D. Juan Rodenas Martínez contra decreto de la Alcaidía 
Presidencia que declaró incluido en la matrícula de! arbitrio 
sobre inquilinato el cuarto que ocupa en la calle de la Luna, 6, 
no obstante estar exento del pago de dicho arbitrio por satis­
facer en concepto de alquiler menos de 2.0ÜÜ pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados, y con su­
jeción a los mismos anunciar y celebrar subasta pública para 
contratar por tres años el aprovechamiento de las hierbas de
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las praderas de! Parque del Oeste, bajo el precio tipo de pe­
setas 9.5CKÍ anuales.  ̂_

Aprobar los pliegos de condiciones y con siijedirn a los 
misirios anunciar y celebrar subasta pública para contratar por 
tres año.s el aprovechamiento de las hierbas de las praderas de 
los jardines públicos, excepto de los Parques de Madrid y del 
Oeste, bajo el precio tipo anual de 1,5(X') .pesetas.

Aprobar el pliego de condiciones del concurso para la ex­
plotación del servicio de lanchas del estanque grande del Par­
que de Madrid con las modificaciones en el mismo introducidas.

Autorizar a la »Sociedad general de Autobuses» para po­
ner en explotación una linea denominada «Coiigre.so-Puente de 
Vallecas-, con la condición de que la referida Sociédad ha de 
aceptar las modificaciones que a continuación se exponen, jus­
tificadas por la nece.sidad de no entorpecer la drciiiacióti de 
vehículos, y en la inteligencia de que en caso de no ser acep­
tadas deberia denegarse la referida antorizacióii:

1. “ El punto de origen de esta linea estará situado en la 
Carrera de San Jerónimo, plaza de las Cortes.

2 . " Al llegar a la Carrera de San Jerónimo los vehículos 
procedentes del Puente de Va llecas, deberán llegar a la altura 
de la fachada o ángulo üe.ste del FAilacio del Congreso, sin 
reba.sar ésta darán la vuelta para situarse junto a la acera, y 
eii dirección de la plaza de las Cortes, no deteniéndose hasta 
que se hayan acercado a aquélla.

3 . " .No se detendrán para tomar o dejar viajeros: éstos 
descenderán del vehículo o subirán a él cuando se haya dete­
nido en la forma indicada en la condición anterior.

Esta linea tendrá el recorrido y tarifa propuesta por la 
«Sociedad general de Autobuses» eii su citada instancia, con 
la variación d e jr  por la Carrera de San Jerónimo y paseo del 
Prado. .

Conceder a la «Sociedad general de Autobuses» antori- 
zacióti para la supresión de las líneas D, H, El-1, H-2, l y N, 
por liaber demostrado la práctica sn iimiilidad, e intere ando 
en su lugar la aprobación de nuevas líneas que constan en la 
solicitud de dicha Sociedad con la adición de que en la deno­
minada línea Conde de Romaiioiies a Delicias, sefialada con 
la letra Q, será obligatorio que los velricnlos lleguen solamen­
te a la altura de la calle de la Concepción Jerótiima, en cuyo 
punto deberán dar la vuelta, aiitorizatidose, asimismo, para su­
primir la linea Sevüla-Rosales liastíi la condu.sióii de 1as obras 
que se están llevando a cabo en la calle del Arenal; y que por 
lo que ,se refiere al establecimiento de lineas con un nuevo 
tip(j de coche, informen los señores Letrados consistoriales.

Aprobar la Memoria-anteproyecto de ampliación del Cole­
gio Mnnicipa! de San Ildefonso en la superficie ocupada por la 
ca.sa número (i de la calle del íiranado, considerando que la 
ampliación del referido edificio por medio de la expropiación 
y derribo de la casa mencionada, permitirá anmentar el núme­
ro de alumnos en la proporción que consientan las obras que 
se realicen, y que con esa ampliadóii de plazas, si llegara a 
acordarse, no ha de producirse iná.s aumento en el presupuesto 
del Colegio que d representado por los gastos proporcionales 
correspondientes a niaiintencióii y sostenimiento, porque los 
demás de personal directivo, médico, profesorado, salario de 
la dependencia y gastos generales serán los mismos; que es­
tando comprendida la obra de que se trata entre las que señala 
el apartado/"del articulo 180 de! vigente Estatuto Municipal, 
procede se incoe el expediente de expropiación por motivo de 
utilidad piibiica de ia expresada finca, para cuya adquisición 
figura consignada en el vigente presupuesto de gastos la can­
tidad de 40,0(X) pesetas; procediendo se redacte el presupuesto 
correspondiente de las obras para aninento de piso en la parte 
del edificio actual que ha de unirse a la casa ipie se expropia 
y refuerzo de los elementos constructivos en las plantas infe­
riores que hoy existen, asi como e! proyecto definitivo y pre­
supuesto de las obras de ampliación de servicios que lian de 
realizarse en el solar re.sultante de la expropiación. ■

.Aprobar un presupuesto, importante 24.287 pesetas, formu­
lado con destino afempedrado con cuña vieja y encintado de 
pedru.sco del camino bajo de Vicálvaro, desde la calle de Ab­
tao al limite del término municipal.

Aprobar un presupuesto, importante 22.l23,9(f pesetas, 
formulado para la instalación de tuberías y bocas de riego para 
el servicio del Reformatorio del rríncipe de Asturia.s, sitf) en 
Carabancliel Bajo.

Rectificar el acuerdo del AvmUamiento Pleno de 8 de oc­

tubre último, en el sentido de que las obras de pavimentación 
de las calles de Barceló y Larra se realicen con pórfido diabá- 
sico, sobre base de hormigón, en lugar de macadán alquitrana­
do; aprobar el nuevo presupuesto que importa la suma de pe­
setas 216.130,03,

Aprobar un prcsupue.sto. importante 102.060,81 pesetas, 
formulado para la sustitución del pavimento de asfalto fundido 
por comprimido en la plaza de Isabel il, prolongación de la 
calle del Arenal hasta la de la Independencia y entre este tro­
zo y la calle de los Caños, requiriéndose a la Compañía «Me­
tropolitano Alfonso Xlll» para que ingrese en los fondos muni­
cipales la suma de 15.960,83 pe.setas a qué asciende la parte 
de pavimento destruido durante la ocupación de vma parte de 
la plaza para la realización de sus obras.

Interponer la_^correspondiente acción de interdicto ante el 
Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, contra 
cada uno de los Sres. D. Gregario Mangas y D. Vicente Lleó 
que abusivamente lian abierto pozos en término de Canillas.

Aprobar las bases que constan en el expediente que han de 
regir ia convocatoria a oposiciones de Inspectores supernume­
rarios de Sanidad veterinaria, por lialiarse agotado dicho per- 
.sonal, con las módificacioiies intruducida.s por la Comisión.

Aprobar las bases que deben regir el concur.so correspon­
diente para ia provisión de una plaza de In.spector de Policía 
sanitaria, dotada en el vigente presupuesto con el haber anual 
de 2.175 pesetas, con las modificaciones introducidas en la.s 
mismas por la Comisión, y cuyas ba.ses fijan las condiciones 
que deberán satisfacer los aspirantes.

Aprobar las bases que figuran en el expediente formuladas, 
para la provisión por concurso de 40 plazas de conductores de 
automóviles del Servicio de limpiezas con las modificaciones 
introducidas por la Comisión.

No mostrar.se parte en recurso interpuesto ante el Tribu­
nal provincial de lo Contencioso por el Empleado D. Luciano 
San Martín Conejo contra acuerdo municipal relativo al lugar 
que había de ocupar en el escalafón administrativo del En­
sanche.

Abonar a! contratista D. Antonio Antón Rubio el exceso 
de obra ejecutada en las de empedrado con material proceden­
te de otras vías, de las calles de Alburquerque y Serrano, en­
tre López de Hoyos y Valdivia, importantes, respectivamente, 
las sumas de 1,4.35,37 y 8,712.06 pesetas.

Modificar el convenio celebrado con la Sociedad «Calpe» 
para pagar a dicha entidad el inrporte de la expropiación de 
una parcela de terreno de 27,37 metros cuadrados que ascen­
día a 1.938,18 pesetas, tomada para la calle de Santa Engra­
cia, en el sentido de e.stimarle apartada de la cesión gratuita 
de la mitad de lo expropiable, y acordar el abono a la misma 
de la expresada cantidad.

' Confirmar los decretos de la Alcaldía Presidencia de 22 de 
noviembre y 13 de diciembre de 1923 y 21 de inaym de 1924, 
denegatorios de la exención de derechos solicitada para las 
obras de reforma y ampliación de la finca número 19 de la ca­
lle de Sagasta, de la propiedad de D. Manuel Brocas y Gó­
mez, cuyo acuerdo deberá ser notificado en forma al inte- 
re.sado.

Aprobar un presupuesto, importante 1.112 pesetas, a que 
asciende la instalación de cuatro luces de incandescencia por 
gas en el trozo de la calle de Alonso Cano, comprendido entre 
las de Abascal y Bretón de los Herreros, sin perjuicio de esta­
blecer el afirmado, encintado, cunetas y aceras.

Proveer, por oposición, tres plazas de Profesoras especia­
les de nueva creación, que aparecen consignadas en el coticep- 
to 462 del vigente presupuesto de gastos del Interior, limitan­
do la edad a las mayores de veinte y menores de treitita y cin­
co años, y haciéndose constar en el anuncio que se admiten 
instancias durante los treinta días hábiles siguientes al de su 
publicación en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer, por el medio indicado, una plaza de Profe.sora 
de cantos escolares y Música; otra de preparación y confec­
ción de sombreros, y otra de corte y confección de prendas.

Autorizar al escultor D. Miguel de la Cruz para modelar y 
tallar en mármol el busto del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y 
Juárez, siempre que su co.ste no exceda de las 5.000 pesetas 
consignadas en el vigente presupuesto de gastos, y que las 
3.000 pesetas en que .se calcula el importe del pedestal, se in­
cluyan en e! presupuesto de 1926-27.

: Autorizar al guarda de los hoteles que constituyen la Co-



lotiia «Arrojo-Valdés», de Cercedilla, D. Salvador Burgaillo, 
para ordenar la ejeciidcin de las reparaciones que menciona en 
su carta de 21 de noviembre, y que las fiOO pesetas que impor­
tan dichas obras, según presupuesto, se abonen en su día, pre­
vios los justificantes de rigor.

Anular y dejar siu efecto el concurso anunciado para ad­
quisición de moblaje escolar con rectificación del pliego de 
condiciones antiguo y formando otro nuevo, y como conse­
cuencia de ello se devuelva al industrial D. Juan Martin, único 
concursante, el pliego que tenia presentado para el menciona­
do concurso; que se anuncie el mievo concurso por término de 
veinte días para la adquisición del moblaje escolar que se de­
talla en el pliego de condiciones que figura unido al expedien­
te, y' con arreglo al mismo, previa nueva excepción de subas­
ta en razón a la urgencia del caso, acreditada sumariarñente.

Ascender a una plaza de Oficial primero de Administra­
ción, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, a don 
José A. Huertas Bettrán; a ia que éste deja, con carácter tran­
sitorio, el opositor número 87 de los de Contabilidad D. Mel­
chor Badesa: a la resulta que éste deja de Oficial tercero de 
Contabilidad, con el haber de .1000 pesetas, el Escribiente del 
Fichero, primero a cubrir plaza, D, Antonio Vidal Moya.

Anunciar concurso en el presente año para premiar los me­
jores trabajos que los hmcionarios de este Ayuntamiento pre­
senten. .

Otorgar preiiiio.s de I 10 pesetas cada uno,-en metálico, 
haciéndose constar esta distinción eu las respectivas hojas de 
servicios de los funcionarios recompensados, y considerándose 
como mérito preferente en los concursos para obtener cargos, 
en particular si el trabajo se refiere a! 'mismo servicio objeto 
del concurso, procediéndose por el Ayuntamiento a imprimir 
las Afemorias premiadas, las que se distribuirán entre los se­
ñores Concejales, Jefes de servicios, Bibliotecas y Centros 
culturales, conservando el autor ¡a propiedad de la obra pre­
miada, y reservándole el derecho de ampliar ia tirada, sin exi­
girle más desembolso que los gastos que ésta'origine, aún 
cuando se trate de ejemplares que vayan a ser puesto.s a !a 
venta. *

Devolver a D. José Segura y a la Sociedad «Bodegas Bil- 
baínas'i I4.B74,21 y 14.512,8.4 pesetas, respectivamente, sa­
tisfechas en ios ejercicios de IÜ21-22 y it)22-23 por el arbitrio 
extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas, 
fundando dicha solicitud eu disposiciones que quedaron firmes 
y subsistentes poi liaberse declarado incompetente el Tribunal 
Supremo mediante auto de 28 de enero de 1A24 y sentencia de 
12 de abril de 1923 para conocer de loa recursos formulados 
por la Corporación municipal contra las resoluciones antes ex­
presadas.

Abonar a la viuda e hijos de L. Ortiz de Zárate la suma 
de 5G,4Ü pesetas, importe de dos rollos de alambre, un tala­
drador, 24 brocas y 10 kilogramos de alambre galvanizado, 
suministrados por gestión directa a la inspección general de 
Carruajes.

Abonar a D. Vicente Justo, .suministrante de 20 kilogra­
mos de plomos para precintos y un rollo de alambre a la Ins­
pección general de Carruajes, la suma de 93 pesetas, y que se 
reitere del señor Jefe de la referida inspección ia redacción dei 
pliego de condiciones preciso para poder proponer la adquisi­
ción por subasta, en lo sucesivo, del material que la expresa­
da dependencia adquiere por gestión directa.

Reconocer a favor de D. Vicente Gómez Muñoz, como Di­
rector general de la Sociedad anónima «Gas Madrid», el cré­
dito de 2.4,55,43 pesetas que se adeudan a dicha entidad por 
los suministros de gas efectuados a varias dependencias muni­
cipales durante los meses de marzo a junio del año próximo 
pasado; debiendo advertirse a ios señores Jefes de los distin­
tos .servicios municipales que se abstengan de hacer gastos su­
periores a las partidas consignadas para las diversas atermio- 
nes de su cargo, siendo de .su exclusiva responsabilidad aque­
llos que excedan de las correspondientes cifras asignadas.

Desestimar la solicitud de abono de R8.40 pe.setas fonnuta- 
da por el Notario D. José Maria de la Torre e izquierdo por 
honorarios y suplidos de dos .suba.stas celebradas respectiva­
mente el 30 de diciembre de 1919 y e! 12 de agosto de 1921, 
para suministro de paños,con destino a uniformes y capotes 
del personal subalterno de este excelentísimo Ayuntamiento y 
el de menestra y utensilios para los acogidos en el Colegio de 
la Paloma, teiiieitdo en cuenta que es uu caso comprendido en

la prescripción de plazo que establece el artículo 1.967 del vi­
gente Código civil. , -

Autorizar se libre a favor del Procurador consistorial don 
Pedro de Madrazo, la cantidad de 500 pesetas interesadas por 
dicho señor para los gastos judiciales producidos por la trami­
tación de varios asuntos en que interviene en nombre de este 

■ Ayuntamiento,
Asignar al Médico primero de la Beneficencia municipal, 

D. Joaquín María Aleixandre y Aparíci, jubilado por edad, el 
haber pasivo anual de 4.20U pesetas, 60 por 100 de las 7.000 
que como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de regu­
lador, por exceder de veinticinco arlos y no llegar a treinta y 
cinco el tiempo de sus serviciós a la Beneficencia municipal.

Nombrar, con el carácter interino, a D, César C o n tra s  
Dueñas, Abogado del Estado en situación de excedente, para 
ocupar una plaza de interventor administrativo del arbitrio 
sobre bebidas, vacante por excedencia del que la desempe- 
rlaba. ' -

Conceder, licencias: Para establecer un taller de ebanistería 
con sierra de disco y electromotor en Hermosilta, 7; para fá­
brica de camas y electromotores en Jaén, 11 al 15-; para taller 
de imprimir con seis máquinas y electromotores en Evaristo 
San Miguel, 8; para taller de ebanistería con tres máquinas y 
una sierra y electromotores en Trafalgar, 38; para taller de 
carros y eiectroveutilador eti Bravo Murillo, 1U9; para esta­
blecer un almacén de drogas en Flor Alta, 10; para taller de 
ajuste en Esperanza, 3; para taller de carpintería mecánica en 
el paseo de las Deficias, número 22; para carbonerías en Anas­
tasio Aroca, 8, en San Lorenzo, 7, en Salamanca, 10 y en 
Legua, 8; para casquerías en Mazarredo, 2 y en López de Fio- 
yo.s, 123; para taller de vidrio soplado en Santa Engracia, 76; 
para taller de fotograbado con cinco máquinas y electromo­
tores en 01id,-4; para ampliar la licencia de carnicería a la 
de salchichería con venta de tocino y jamón en Santa Engra­
cia, 71; para fábrica de aluminio y electioiiiotores en el paseo 
de las Delicias, sin número, frente al Matadero; para tallér 
de herrero-cerrajero con dos máquinas y electromotor en 
OviedOi 8.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas: En Dulcinea, 15; en Hernaui, 34: eu 
el pasaje de la Fundación, 3; en Tritón Pedrero, 6; en Ramón 
Lujan, sin número; en Elipa, sin número, con vuelta a Tomás 
Cuesta; en el pasaje de Anastasio Aroca, 12; en Marcelo Lise­
ra, sin número; en Nueva del Este, 3; en Nicolás Sánchez; 
en el camino de Canillas, sin número, entre el paseo de Ronda 
y la calle de Cartagena; en una calle particular, 2, próxima a 
la de Suero de Quiñones; en Herminio Puertas, 14; para cons­
truir dos viviendas en un solar, sin número, de la calle de 
Canillas; para hotel, en Francisco Navacerrada, 2ü; para de­
rribo y nueva construcción en BravoMurillo, 101.

Para obras de reforma o ampliación: En Pedro Barreda, 1; 
en Hernani, 14; en el paseo de Extremadura, 45; en Tritón 
Pedrero, (3; en Elias Briones, 12; en Primero de Mayo, 11; 
en Atocha, 60 y en Prado, 19.

Aprobar el Importe de las obras de saneamiento y demás 
mejoras realizadas en la finca número 10 de la calle de San 
Cipriano, las cuales ascienden a 6.238 pesetas, qué, sumadas 
a las 21.250 pesetas que fueron asignadas por expropiación de 
la referida finca con destino a las obras de «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», hacen un total de27.488 pese­
tas, que habrán de satisfacénse a sus propietarios como valor 
por todos conceptos y libre de gravámenes del inmueble de 
referencia.

Aprobar el importe de las obras realizadas en la finca 
número 29 de la calle de los Reyes, con vuelta a la de Santa 
Margarita, 2, y Travesía del Conservatorio, 19, cuyas obras 
se elevan a 595,40 pesetas, que, sumadas a tas 293,654,16 pe­
setas, en qiie fueron asignadas por expropiación de la referida 
finca con destino a las obras de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza de! Callao con la 
calle de Alcalá», ascienden a 299.249,56 pesetas, que habían 
de sáti.sfacer.se a sus propietarios como valor por todos con­
ceptos y libre de gravámenes del inmueble referido.

Aprobar el importe de las obras realizadas en la finca 
número 4 de la plaza de Leganitos, con vuelta a ia calle de los 
Reyes, 31; obras que ascienden a 12.988,25 pesetas, que, su-

■| ; 'i|.



madas a las 78 .9 IB, 15 que fueran asignadas por expropiación 
de la referida finca con destino a las obras de «Reforma de ia 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», se elevan a 91,904,40 pesetas, 
que habían de satisfacerse a sus propietarias como valor por 
todfís concepto.s y libre de gravámenes del inmueble referido.

y\utorizar a la Dirección'de Vías públicas para ei gasto de 
10.B29 pesetas en los servicios de transportes y limpieza de 
las vías públicas durante el segundo trimestre del corriente 
ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Aguas Potables y Residuarias 
para que invierta ia cantidad de 5.000 pesetas para atender a 
ios gastos de vestuario, chanclos, capotes, útiles, etc., que se 
originen durante el tercer trimestre del actual ejercicio eco­
nómico; acordándose que para adjudicar este suministro se 
pidan proposiciones a distintos suministrantes, realizándose un 
concnrsillo por el Jefe del servicio para adjudicársele al que 
ofrezca mayores ventajas para los intereses municipales.

Nombrar, para ocupar una plaza de Inspector químico de 
alimentos, dotada con ef haber anua! de 4.530 pesetas, vacan­
te por defunción del que la desempeñaba, al opositor número 
uno, D. César González Gómez.

Nombrar, para ocupar una plaza vacante de perito químico 
de la Institución municipal de Puericultura, dotada en el pre­
supuesto vigente con el haber anua! de 4.ÜÜ0 pesetas, al opo­
sitor que ocupa el segundo lugar eii el escalafón, D. Federico 
Gallego Gómez, por corresponder al primero ocupar la plaza 
de Inspector químico de alimentos.

Conceder a D. Antonio Navarro Fernández, Médico nu­
merario excedente de la Beneficencia nuinicipal, e¡ reingreso 
en el Cuerpo, de conformidad con lo informado por el señor 
Decano del Cuerpo facultativo de dicha dependencia, debien­

, do ocupar la vacante que reglamentariamente te corresponda.
Conceder a D. Adolfo Roncal y Soria, Profesor Veterina­

rio del Laboratorio Municipal, excedente, el reingreso en el 
Cuerpo, de conformidad con lo informado por el señor Direc­
tor de los Servicios Sanitarios, debiendo ocupar la vacante 
que reglamentariamente le corresponda.

Aprobar un presupuesto, importante 204,625 pesetas, for­
mulado para adquisición de los materiales y efectos necesarios 
para dicho servicio durante el tercer trimestre del actual ejer­
cicio.

Aprobar la distribución de la partida de 150.000 pesetas en 
la forma que figura en el expediente, en atención a que las 
necesidades son*verdaderamente apremiantes por la deplorable 
situación en que se encuentran los servicios de la Beneficencia 
y en la imposibilidad de aplazarlo. -

Autorizar la adquisición de uniformes con destino al perso­
nal subalterno del Laboratorio Municipal, por ser de urgente 
necesidad, y toda vez que ella encaja en la facultad que al 
Ayuntamiento confiere el caso 1.“ del artículo 164 del vigente 
Estatuto Municipal, y para estimular la concurrencia de indus­
triales y garantir el mayor acierto en la adquisición y en la 
defensa de los intereses municipales, facultar a la Dirección 
de los Servicios Sanitarios para celebrar un concursillo libre, 
por plazo brevísimo, solicitándose proposiciones a distintos 
suministrantes.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando la adición de dos nue­
vas bases al pliego de- condiciones del concurso para el su­
ministro de leche a la Institución municipal de Puericultura, 
con objeto de facilitar la concurrencia de iicitadores.

Sesión ordinaria, del dia 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 22 dd corriente, y 
dejar aquélla a di.sposidón de !o.s señores Concejales.

Quedar enterada de una Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar, fecha 21 del corriente, por la que se dictan 
las normas, que figuran en e! expediente, a que se ha de ate­
ner la Comisión que se nombra, encargada de informar’sobre 
la conveniencia de unificar los abastecimientos de aguas de 
Madrid y las ba.ses de su funcionamiento.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la

provincia justipreciando para su expropiación, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial y en armonía con 
lo dictaminado por el perito tercero, en 362.801,25 pesetas la 
finca número 34 del paseo del Prado.

Nombrar a D. Diego Bule y D. Ramón López represen­
tantes de la «Unión general de Salchicheros» en las faenas 
que se realicen en el Matadero y Mercado de Ganados.

Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, en virtud de infonnación practicada, el nombramien­
to con carácter interino de cinco Vigilante.s del arbitrio sobre 
especies de consumo, para escribientes del mismo, se' acordó 
que los citados Vigilantes continúen ocupando los puestos, 
para .los que fueron nombrados y facultar a la .Alcaldía para 
que con carácter interino realice los nombramientos.

Pasar a estudio de la Comi,sióii 3 .“ un informe del señor 
Concejal Inspector dei Servicio contra Incendios proponiendo 
la sanción que ha de imponerse a im bombero-vidriero, como 
consecuencia del expediente que se le ha instruido, que fue 
suspenso de empleo y sueldo por acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 30 de diciembre último.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Médi­
co supernumerario de la Beneficencia mutiicipal D. José Mar­
tínez Villa contra acuerdo municipal, por virtud del que se le 
impu.sü la suspensión de seis meses en ei ejercicio de su cargo.

No mostrarse parte en la causa que se instruye en el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina por hurto 
de 248 trozos de piedra para pavimentación, propiedad de esta 
Corporación, habida cuenta que ha de ejercitar.se en el proceso 
la acción pública por el representante del Ministerio Fiscal.

Allanarse a fallo dictado por el Tribunal económico-admi­
nistrativo estimatorio de redamación deducida por D. Emsta- 
quio Hernández Hurtado contra decreto de la Alcaldía dictado 
con motivo de introducción fraudulenta de una partida de pa­
vos, anulando el decreto recurrido y declarando que procede 
devolver ai interesado la cantidad consignada como depósito 
importe.de) decomi.so de la especie introducida.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Pedro 
Cano y Diego contra decreto de la Alcaldía, que le impuso la 
multa de 250 pesetas por faltas cometidas en el .suministro de 
leche a la Institución municipal de Puericultura,

Denegar el trámite a uii recunso de reposición, interpuesto 
por D. José Codina Castellví, Médico primero de la Benefi­
cencia municipal, contra acuerdo municipal, e.stableciendo 
como condición precisa para ei ascenso a Jefe facultativo de 
dicha dependencia el haber desempeñado como mínimo dos 
años personalmente en las categorías anteriores sin que sirva 
de excusa que justifique el no haber desempeñado los dos años 
requeridos para el ascenso el haber estado enfermo si para su 
clientela, para la Beneficencia provincial o para el Estado no 
lo estuvo, toda vez que se trata sólo de uiia propuesta o pro­
yecto de acuerdo para que sobre él decida el Ayuntamiento 
Pleno.

. Declarar que no procede interponer recurso alguno contra 
fallo dei Tribunal provincial de Hacienda confirmando la re,so- 
lución dictada por la Delegación, ordenando se conceptúe en 
los presupuestos del Ensanche, con la debida separación, las 
cantidades destinadas al pago del impuesto de Utilidades.

Aprobar la lista de los señores Concejales y 256 mayores 
contribuyentes que tienen derecho a votar Compromisarios 
para Senadores, y de la que; con arreglo a lo que determina 
e! Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1919, se envió copia al exceleiitisimo 
señor Gobernador civil de la provincia para su publicación en 
e! B oletín  o fic ia l, no habiéndose presentado reclamación al­
guna en el tiempo que estuvieron expuestas al público.

Quedar enterada de los balances de comprobación y esta­
dos demostrativos de las operaciones de contabilidad verifica­
das hasta fin de diciembre próximo pasado por cuenta de los 
presupuestos del Interior y de! Ensanche.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Aran- 
juelo, el remate de la subasta de suministro de alpargatas para 
los alumnos de los Colegios de Nue.stra Señora de la Paloma, 
con ia baja de 3,Ü6 por RXJ en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Prudencio Diez del 
Olmo, el remate de la subasta de suministro de suelas y bada­
nas con destino al calzado de los alumnos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, en los precios tipos.
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Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Aran- 
juelo, el remate de la subasta de suministro de material eléc­
trico para los servicios municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1927, con la baja de 29,12_por 100 en los precios tipos.

Aprobar el extracto de tos' acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno durante el mes de diciembre último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Remitir al ilustnsimo señor Director general de Adminis­
tración local todo lo actuado en relación a las diligencias se­
guidas con ocasión de las denuncias formuladas por D. Manuel 
de Castro Rodríguez y D. José Benzol Aglúlar contra los Ofi­
ciales de Administración y Contabilidad de este Ayuntamiento 
D. Migue! iMora Recjuejo y D. José Paz Garda, por desem­
peñar el primero el cargo de Asesor del Ayuntamiento de 
Chamartiii de la Rosa, y el segundo el de Interventor del mis­
mo Municipio, para que en su vista y con aquellas diligencias 
previas que mejor considere, haga la declaración que estime 
procedente.

Coadyuvar en recurso interpuesto ante el Tribunal Supre­
mo por D. Carlos de Diego y otros ñincionarios municipales 
contra el acuerdo municipal que desestimó la petición de los 
recurrentes reclamando el abono de diferencia de haberes por 
ascenso en el cargo qne desempeñan. .

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal Supremo por la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de 
Madrid» contra fallo del Tribuna! gubernativo de Hacienda 
confirmatorio del de la Delegación que declaró aprobada la li­
quidación practicada porla oficina municipal del arbitrio sobre 
pítís pa lia , por aumento de valor del terreno en que está si­
tuada la «Nueva Plaza de Toros» en construcción.

Autorizar a! Médico segundo de la Beneficencia municipal 
D. Jacinto de las Cuevas Pulido, para percibir los haberes en 
concepto de gratificación, toda vez que de [os justificantes 
presentados resulta que no existe perjuicio para los intereses 
municipales por no quedar desatendido el servicio a él enco­
mendado.

Denegar la solicitud de D. Carlos Rodríguez Luzunaris, 
Médico primero de la Beneficencia municipal, para percibir sus 
haberes en concepto de gratificación habida cuenta que actual­
mente no tiene el interesado nada más que un destino oficial.

Destinar la suma de S.tXX) pesetas, que se pondrá a la dis­
posición de la Alcaldía Presidencia, a fin de que adquiera un 
objeto de arte para entregar a la Empresa Naviera «Lloyd 
Norte Alemán » con destino al Trasatlántico M adrid , propie­
dad de dicha Empresa.

Ampliar el* pliego de condiciones para el suministro de 
leche a la Institución municipal de Puericultura, aprobado en 13 
del corriente, en el sentido de que al concurso puedan pre­
sentarse suministrantes no solamente del término municipal de 
Madrid, sino los establecidos en un radio determinado, por la 
facilidad del rápido transporte de la leche en un tiempo que 
no exceda de tres horas, desde el establo o lugar del ordeño 
a la Casa central de Puericultura, siempre que ofrezca las 
facilidades y garantías necesarias para el reconocimiento por 
los técnicos municipales, de la leche, establos y ganados y 
comprobación de las demás condiciones exigidas; y caso de 
que ninguno de los concursantes reuniera todas las condicio­
nes, la Comisión podrá adjudicarlo a aquella propuesta que 
más se aproxime al tipo exigido y cuyo oferente se compro­
meta a ejecutar las reformas que previo informe técnico, le 
sean exigidas.

Amortizar el cargo de Médico-Subdirector de la Institución 
mimicipal de Puericultura; nombrar un Médico para e! servicio 
de la precitada Institución para completar el número de sus fa­
cultativos; nombrar Subdirector, al solo efecto de suplir al Di­
rector en ausencias y enfermedades, a uno de los señores Mé­
dicos Puericultores, procediendo cubrir la vacante en el indi­
cado Cuerpo facultativo del Médico que pase a Puericultura, 
y crearse, por consiguiente, una plaza más en la última cate­
goría del precitado Cuerpo facultativo.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
febrero por cuenta del presupuesto del Ensanche,

Conceder licencias:
Para constmtr' casas: en la calle de Almagro y en la del 

General Lacy, 46.

Para obras de reforma y ampliación: en la casa número 5 
de la calle de Viriato.

Librar a doña María Josefa Gálvez, Directora de la Prime­
ra Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, la cantidad 
de 1.827,50 pesetas para adquirir el nuevo menaje destinado 
a! servicio de comedor y cocina, así como también deberán li­
brarse a su favor las cantidades que para gastos de material 
de las clases especiales de la referida Escuela aparecen con­
signados en el citado presupuesto.

Nombrar Practicantes de la Beneficencia municipal a los 
45 señores que figuran en el expediente, como resultado del 
concurso convocado para cubrir e.sta dase de plazas, a cuyo 
número se contraía la convocatoria, y desechar toda amplia­
ción .

Proceder a la construcción de tres carruajes que han de 
utilizarse para la conducción de los pasos de Semana Santa, y 
como quiera que en el actual presupuesto .sólo se han consig­
nado 10.000 pesetas para la realización del referido proyecto, 
acordar que, por i o que toca ai exceso de 2,000 pe.setas sobre 
lo calculado, se le dé la tramitación correspondiente.

Adquirir el retrato de D. Alberto de Alcocer y Ribacoba 
en el precio de 1.5(X1 pesetas en que se encargó la ejecución 
del mismo al pintor D. Gabriel Paiencia Ubanell, con el fin de 
perpetuar la actuación del Sr. Alcocer y que figure en la ga­
tería de los que han desempeñado tan honroso cargo.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
febrero por cuenta del presupuesto del Interior.

Desestimar la petición de D. Jorge Boto Garay, Ayudante 
electricista que fué de las Estaciones Ozonizadoras, decla­
rado cesante a virtud de expediente instruido por faltas de 
asistencia al servicio, solicitando ie sean abonados los haberes 
correspondientes a tos meses que duró la substanciación del 
expediente.

Abonar al Escribiente D. Manuel Pinto Gómez la gratifi­
cación de 1,50 pesetas tiora durante un máximo diario de tres 
extraordinarias, qne son las utilizadas, por no ser suficientes 
las ordinarias de oficina.

Conceder licencias: Para imprenta con una minerva y elec­
tromotor en la calle de Bretón de los Herreros, 16; para fábrica 
de tubos luminosos y electromotores en la de Jaén, 4; para ta­
ller de tornero en madera y electromotor en la de Caravaca, 2; 
para ampliación de litografía y electromotor en la del Olivar, 6; 
para b ar-restau ran t  en la de Francos Rodríguez, 29 provi­
sional: para tupi-bar  en la de Valencia, 26, y para una carbo­
nería en la de Berruguete, 4.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en María Magdalena, sin número; eii 
Seco, Barrilero y California.

Para obras de reforma: en Marqués de Monasterio, 5 y en 
Florida, 16.

Para nave en el interior del solar número 41 del paseo de 
Extremadura.

Para vivienda y almacén en Pilar de Zaragoza, 59 dupli­
cado.

Para nave y ampliación de otra en Artistas, 24.
Para ejecutar varias construcciones complementarias én la 

instalación de depósito de gasolina y otros derivados de! pe­
tróleo en el Cerro de la Plata.

Para pabellón en la Ronda de Atocha, 30.
Para obras de ampliación o reforma: en Manuel Luna, 2; 

en López de Hoyos, con vuelta a la de Santa Hortensia; en 
Barrilero, 3, y Seco, 2.

Aprobar las relaciones de servicios de transportes verifica­
dos por el contratista del servicio de Vías públicas del Inte­
rior en los meses de mayo y junio últimos, importantes pese­
tas 14.299,55 y abonar su importe con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo I, articulo 4 .“, concepto 26 del presupuesto 
vigente, debiendo llamarse la atención del Jefe del Servicio 
para que en lo sucesivo se abstenga de contraer obligaciones 
para las que no exista crédito en el presupuesto municipal, sin 
haber obtetiido la necesaria autorización del Ayuntamiento.

Acceder a lo solicitado por la Compañía de los Ferrocarri­
les del Norte para dejar abierto un portillo lindante con el 
Parque del Oeste y situado al final de ia verja que ha de co­
locar en terrenos de dicha Compañía colindantes con e! paseo 
del Rey, sin que constituya una servidumbre, y teniendo en 
cuenta que la autorización descansa única y exclusivamente
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en la mera tolerancia del excelentísimo A yn titani ieri to, sin que 
por tanto pueda suponer ni suponga el reconocimiento de iin 
hecho real ni personal a favor de la Compañía del Norte ni de 
sus obreros y empleados, no fijándose plazo de'duración a 
esta autorización, y, por tanto, que el exceleiitisimo Ayunta­
miento podrá, cuando lo considere oportuno, ordenar a la 
Compañía del Norte proceda a cerrar la puerta de que se tra­
ta; haciendo constar también que a partir de dicha orden no 
consentirá en modo alguno el paso por la misma a los terrenos 
del Parque del Oeste.

Aprobar el gasto de 578,40 pesetas a que se eleva el ma­
yor número de metros de que consta la finca miniero 7 de la 
calle de Santa Margarita, propiedad en la actualidad de doña 
Encamación Muñoz Iturraide, por tener una superficie supe­
rior en 3,,50 metros cuadrados a la que sirvió de base para su 
justiprecio, cuya suma, agregada a las 14.000 pesetas en que 
se justipreció por el Jurado la expropiación de la mencionada 
finca, asciende a 14.578,40 pesetas, que habrán de sati.sfacer- 
se a su propietaria por todos conceptos y libre de toda dase 
de gravámenes.

Aumentar en 8.851,58 pesetas el precio de 5H.052 en que 
se justipreció para su expropiación la finca de las calles de 
Sifva, 27 y Ceres, 24, propiedad de D. Antonio y doña Mer­
cedes, doña María Josefa, doña Ramona y doña Teodora Ubu- 
rica Ensa, que hacen un total de 04.903,58 pesetas, que debe­
rán percibir sus propietarios por todos conceptos y libre de 
toda clase de gravámenes.

Dar por terminado el contrato de arrendamiento del loca! 
de la casa número 2 de la calle de la Batalla del Salado, don­
de estaba instalada la Casa de Socorro, sucursal de! distrito 
del Hospital, toda vez que ha finalizado el plazo estipulado en 
aquél, y de acuerdo con lo e.stablecido en la cláusula 3 .“ del 
mismo.

Variar de denominación la calle de Valeria, de propiedad 
-particular, sita en el Extrarradio, por el de «Iturbe»; no acce- 
diéndose al cambio de denominación de «Barrio de Itnrbe», 
toda vez que ello traería consigo una alteración del término 
municipal que al presente se ajusta, tanto en lo administrativo 
como en lo judicial, a resoluciones de ¡a Superioridad, que no 
cabe variar.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar una 
proposición interesando se dé el nombre de Marqués de Lina­
res y Marqués de Vallejo a dos de las calles que hayan de 
abrirse en el Parque urbanizado, hoy en proyecto, de la segun­
da zona del Ensanche.

Tomaren consideración y darle la tramitación correspon­
diente a otra interesando el derribo de las fincas números 7 de 
¡a calle de la Espada y 8 de Jesús y María para ensanche de la 
calle de Juanelo, lo cual contribuirá a la higienización de aque­
llos lugares.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del día 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar un presupuesto formulado para el re­

empedrado y sustitución de ios actuales tramos por otros de 
pórfido diabásico y reconstrucción de las aceras de cemento 
continuo en el paseo de San Vicente, cuyas obras ascienden a 
228.598,21 pesetas; que sean abonada.s 18.604,32 pesetas por 
la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», como compensa­
ción de los deterioros causados en la misma por las obras de 
la linea Isabel !1-Estacióii del Norte.

Adoptar acuerdos en relación con los trabajos realizados 
por D, José Pérez de Barradas en cumplimiento de la misión 
que le encomendara el excelentishno Ayuntamiento por lo que 
se refiere al Congreso Internacional de Geología que habrá de 
celebrarse en Madrid durante el mes de mayo próximo.

Acceder a lo solicitado por D. Luis Bermejo Moyano, 
Practicante de la Beneficencia municipal, adscrito a la consulta 
de niños de la Institución municipal de Puericultura, para per­
cibir el haber que disfruta por el desempeño de su cargo, en 
concepto de gratificación, para hacerlo compatible con el que 
percibe en la Dirección general de Seguridad, toda vez que 
no existe perjuicio a los intereses municipales.

Otorgar un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia 
p¿ira hacer la designación de los señores Coticejales y ta de 
las Corporaciones que han de designar los representantes que 
formarán la Comisión que por acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no se encargue de e,studiar y redactar la Memoria en que se 
aborde con toda amplitud y detalle el a.specto técnico, finan­
ciero, jurídico y social de la municipalización total de los ser­
vicios del nuevo Matadero. .

Otorgar un voto de confianza a la Aicaldia Presidencia 
para designar los señores Concejales que liayan de ocupar las 
vacantes de Vocal de la Comisión de Hacienda y del Cornsejo 
de Administración de! Matadero.

Adoptar acuerdos en relación cou la propuesta propugnan­
do la organización necesaria para ia concesión de licencias de 
coches de plaza, lo mismo para ias que puedan solicitarse en 
lo sucesivo, como las que se Iiallan en poder de las Socieda­
des la «Gremial» y la «Industrial», en orden a la aplicación de 
la Ordenanza número 21 del vigente presupuesto.

. Mostrarse parte en la acción correspondiente seguida a la 
Compañía sMetropolitano Alfonso Xlll», para reintegro por 
la misma de la cantidad de 2.062,40 pe.setas, por la reinstala­
ción eii la Avenida del Conde de Peñalverdela farola situada 
en dicha vía, que fué de.strozada por un autocamión de propie­
dad de la citada Compañía, una vez admitida la denuncia a 
efectos de la redamación pertinente y del ejercicio de la ac­
ción civil.

Interponer recurso conteiicio.so ante el Tribunal Supremo 
contra Real orden del Ministerio de Fomento aprobatoria del 
proyecto de ferrocarril secundario, sin garantía de interés por 
el Estado, a favor de ia Compañía «Metropolitano Alfon­
so Xill», para el trayecto del Estrecho a Tetuán.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Jorge 
Boto Garay contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, que le 
separó del cargo de ayudante electricista de las e.stacioues 
ozonizadoras, toda vez que no existe hecho alguno que modi­
fique los que sirvieron para fundainentar la resolución que se 
adoptó como término de! expediente.

Desestimar instancias de ios señores D. Ubaldo Rodríguez 
Noguera y D. Rafael López Sandino, como Agente adminis­
trativo de la Sociedad Anónima «Compañía de Construcciones 
Hidráulicas y Civiles» el primero, y el segundo en concepto 
de apoderado de la Sociedad Anónima «Construcciones y í^a- 
vimentos», contra el anuncio de subasta para contratar la con­
servación de los pavimentos pétreos y el tapado de calas en 
las vías públicas hasta 30 de junio de 1930, y que se establez­
ca en el articulo 1.“ del pliego de condiciones facultativas for­
mulado por la Dirección de Vías públicas la adición que sigue:

«No tendrá derecho a rectauiación alguna el rematante, si 
por consecuencia de reclamaciones pendientes de otros contra­
tistas se limitara e! alcance de esta subasta reduciendo el nú­
mero de vías públicas comprendidas eii la misma.»

Aprobar el convenio celebrado con doña Martina Camino 
y doña Mercedes Muñoz, propietarias de los terrenos a expro­
piar para apertura de la calle del Duque de Sexto, trayecto 
comprendido entre la calle del Doctor Esquerdo, antes paseo 
de Ronda, y la de la Fuente del Berro.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el .Auxi­
liar de .segunda clase de! Negociado de Enseñanza, D. Alfonso 
Alcalá Martin, contra acuerdo municipal por el que se resolvió 
su separación definitiva del mencionado cargo.

Aprobar las bases remitidas por el señor Ingeniero Di'rec- 
tor del Servicio de Limpiezas, con la.s modificaciones introdu­
cidas en ias mismas, para celebrar el correspondiente concurso 
para la provisión de la plaza de Jefe de talleres dei referido 
servicio.

Celebrar, con sujeción a las base,s formuladas por el señor 
Director de los Servicios Sanitarios, el corre.spondiente con­
curso para la provisión de la plaza de Médico encargado de 
los servicios sanitarios de la Necrópolis.

Sesión extraordinaria del 26

Se aprobó d  acta de la sesión, anterior, celebrada el dia 8 
del actual.

Se acordó: Aprobar la insistencia en la apertura de la calle 
de Cristóbal Bordiu, entre las de Santa Engracia y Bravo Mu­
rillo, en su consecuencia expropiar a doña Dolores Fuero y
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doña Nieves Ojesto, D. Francisco y D. Enrique Fuero y Ci- 
fuentes y don Francisco Fuero y Guerrero, sucesores hoy de 
doña Enriqueta Cifnentes, los 1.524,56 metros o de los que re­
sulten en definitiva de la rectificación que ha de llevar a cabo 
el señor Arquitecto municipal, y señalar para la superficie que 
resulte abonable en definitiva el precio de 38,64 pesetas metro 
en que ha sido tasado por el Arquitecto municipal, ofrecido por 
esta Comisión como término de avenencia y aceptado por los 
interesados, y verificándose el pago en Cédulas del Ensanche, 
por todo su valor nominal o, en su defecto, en efectivo me­
tálico.

Acordar la insistencia en la apertura de la calle de Máiquez, 
entre las de Alcalá y Goya; expropiar las parcelas de terreno 
necesarias para su apertura, admitiendo la cesión gratuita de 
la mitad, hecha por la señora Condesa de Santa María de la 
Sisla, por D, Juan Francisco del Arco y Cubas, por la Dipu­
tación provincial y por los herederos de doña Bernardina Afu- 
ñoz, y fijar para las parcelas que se expropian los precios que 
figuran en el expediente, verificándose el pago de lo que a 
cada propietario resulte abonable en Cédulas del Ensanche 
por todo su valor nominal o en efectivo metálico, cuando co­
rresponda en turno su pago, una vez ocupados los terrenos y 
previo el otorgamiento de la oportuna escritura de venía.

Adoptar acuerdos con motivo de la tira de cuerdas verifi­
cada para señalar las alineaciones del solar número 48 de la 
calle del Feñón, con vuelta al Campillo del Mundo Nuevo y 
Mira el Río Baja, 29, propiedad de doña Alfonsa Méndez 
Pérez.

Adquirir, por gestión directa, para el Parque Zoológico, un 
hipopótamo, dos cebras, dos marabúes, dos canguros y dos 
boas, como comprendido en el caso 3 .“ del artículo 164 del Es­
tatuto Aúimicipal, en virtud de haber un solo poseedor de los 
ejemplares que se ofrecen, debiendo estimarse el informe del 
señor Jardinero Mayor, a los efectos exigidos por el artícu­
lo 165 del mismo Cuerpo legal, por lo que al expediente su­
mario se refiere.

Ampliar el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 
25 de febrero de 1910, que modificó el artículo 16 del Regla­
mento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, en 
el sentido de que para ascender a Jefe facultativo de la indica­
da dependencia sea condición precisa haber desempeñado como 
míninio dos años personalmente las categorías inferiores, sin 
que sirva de excusa que justifique el no haber desempeñado los 
dos años requeridos para el ascenso el haberse dado de baja 
por enfenno, siempre que durante ese tiempo el interesado 
haya ejercido la profesión en ia clientela particular, en la Be­
neficencia provincial o al servicio del Estado.

Aprobar un presupuesto importante 102.060,81 pesetas, 
formulado para la sustitución del pavimento de asfalto fundido 
por comprimido en la plaza de Isabel II, prolongación de la 
calle del Arenal hasta la de la Independencia y entre este tro­
zo y la calle de los Canos, requiriéndose a la Compañía, «Afe- 
tropolitano Alfonso XIII» para que ingrese en los fondos muni­
cipales la suma de 15.960,85 pesetas a que asciende la parte 
de pavimento destruido durante la ocupación de una parte de 
la plaza para la realización de sus obras.

Proceder al empedrado con cuña vieja y encintado de pe- 
drusco del camino bajo de Vicálvaro, desde la calle de Abtao 
al límite del término municipal.

Acordar, en vista de haber sido resueltas por el Ministerio 
de la Gobernación las consultas elevadas respecto al procedi­
miento que lia de seguirse para la constitución del Consejo de 
Administración del Matadero y Mercado de Ganados, en el 
sentido de que sea el Ayuntamiento el que designe las Asocia­
ciones corporativas y Sociedades de carácter profesional que 
han de nombrar las personas que, conjuntamente con los seño­
res Concejales, constituyan el expresado Consejo de Adminis­
tración, lo siguiente:

Primero. Que las Asociaciones sean las siguientes; Aso­
ciación de Ganaderos, Cámara oficial Agrícola de la provin­
cia, Asociación Cooperativa de Funcionarios de la Carrera 
administrativa, Asociación de Vecinos e Inquilinos de Aliadrid 
y Asociación de la Prensa.

Segundo. Que al propio tiempo se acuerde que por las 
Sociedades de tablajeros «La Unión», «La Radical» y «La Sin­
dical» se proceda ai nombramiento de cinco personas técnicas 
a fin de constituir debidamente el Consejo de Administración.

Tercero. Que para el tan repetido Consejo de Adminis­

tración se acuerde el nombramiento del Concejal D. Juan La- 
guía Lliíeras.

Acordar, vista la resolución dei Ayuntamiento Pleno recaída 
acerca de la oportunidad y conveniencia de la municipalizadóa 
total del Matadero y Acercado de Ganados, el nombramiento de 
la Comisión que ha de estudiar el asunto, eii la siguiente forma:

. Primera. Que de la citada Comisión formen parte los 
Concejales D. Ramón Carnicer, D. Adolfo Garachana y don 
Juan Laguía.

Segunda. Que las personas técnicas que han de comple­
tar dicha Comisión sean nombradas por la Cámara Agrícola 
de la provincia, Colegio Oficial de Veterinaria, Cámara de 
Comercio, a cuyo efecto deberá interesarse de las citadas en­
tidades la respectiva designación de un ingeniero agrónomo, 
un Veterinario y un técnico comercial especializado en el pro­
blema de la carne.

Aprobar la Memoria-anteproyecto de ampliación del Cole­
gio municipal de San Ildefonso en la superficie ocupada por la 
casa iiiímero 6 de ia calle del Granado, y considerando que la 
ampliación del referido edificio por medio de la expropiación 
y derribo de la casa mencionada, permitirá aumentar el número 
de alumnos en ia proporción que consientan las obras que se 
realicen, y que con esa ampliación de plazas, si llegara a acor­
darse, no ha de producirse más aumento en el presupuesto del 
Colegio que el representado por los gastos proporcionales co­
rrespondientes a manutención y sostenimiento, porque los de­
más de personal directivo, médico, profesorado, salario de la 
dependencia y gastos generales serán los mismos.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para el es­
tudio de las propuestas presentadas para instalación de lavar 
deros mecánicos en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y anunciar nuevo concurso de instalación de un lavadero 
mecánico en el segundo departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Aprobar un presupuesto, importante 22.123,96 pesetas, for­
mulado para la instalación de tuberías y bocas de riego para 
el servicio dei Reformatorio del Principe de Asturias, sito en 
Carabauchel Bajo.

IiiíerpOTier recurso y la correspondiente acción de interdic­
to ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, 
contra cada uno' de los Sres. D. Gregorio Mangas y D, Vi­
cente Lleó que abusivamente han abierto pozos en término de 
Canillas. >

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por ia «Aso­
ciación genera! de Ganaderos del Reino» contra acuerdo muni­
cipal, por el que se aprobó, a virtud de moción de la Alcaldía 
Presidencia, la reorganización de los servicios dei Afaíadero y 
Mercado de Ganados.

Aprobar la cesión en usufructo a la Junta provincial de 
Protección a la Infancia de terrenos propiedad de la Villa en 
la calle de Vallehernioso para la construcción de un asilo de 
niños, con arreglo a las bases aprobadas por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 13 de diciembre de 1924, con las modi­
ficaciones que constan en el expediente.

Acordar la cesión gratuita a favor del Estado de 421 me­
tros cuadrados de los terrenos sitos en la glorieta de San An­
tonio de la Florida, con el fin de proceder a la construcción 
de una capilla que supla, en cuanto al culto, las funciones que 
viene desempeñando en este sentido la imponderable ermita 
de San Antonio de la Florida, bien entendido que la cesión se 
otorga exclusivamente para la finalidad indicada y durante el 
tiempo que la citada capilla exista.

Aprobar las bases formuladas por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio de Limpiezas para la provisión por concursa de 
40 plazas de conductores de automóviles del mismo.

Aprobar las bases formuladas por el señor Director Jefe 
del Laboratorio Municipal que han de regir la convocatoria a 
oposiciones de Inspectores supernumerarios de Sanidad vete­
rinaria por hallarse agotado dicho personal, con las modifica­
ciones introducidas, .

Anunciar nuevo concurso de instalación de un lavadero 
mecánico en el tercer departamento del Colegio de Nuestra 
Señora' de la Paloma, Escuela-albergue, situado en Alcalá de 
Henares, por ser insuficiente la cantidad consignada en presu­
puesto, y que el precio tipo de 16.000 pesetas se abone en la 
siguiente forma: 12,000 con cargo al vigente presupuesto y las 
4,000 restantes con cargo al presupuesto que se forme para el 
ejercicio del año próximo.



EiTRACtO

[titerponer recurso contencioso ante el Tribunal Supremo 
contra Real orden del Ministerio de Hacienda que declara 
exenta a la «Compañía Telefónica Nacional de España» del 
pago de arbitrios por las obras, apertura de establecimientos, 
aprovechamiento del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, 
a virtud de lo preceptuado en la Base 7 .“ del contrato cele­
brado entre dicha Compañía y el Estado.

No coadyuvar en recurso contencioso inteipuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Manuel Pérez Rodríguez sobre re­
vocación de acuerdo municipal relativo a la reposición del re­
currente en el cargo de Inspector de Policía urbana.

Allanarse a fallo del Tribunal económico provincial que 
declaró que el Centro del Ejército y la Armada estaba excep­
tuado del pago de toda clase de impuestos, derechos y arbi­
trios municipales como primer ocupante de una de las fincas 
construidas en la llamada Gran Vía.

Allanarse a fallos dictados por el Tribimai económico-admi­
nistrativo, revocatorios de decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se declaró no haber lugar a la exención del arbitrio 
de inquilinato de los edificios que, como de su propiedad, ha­
bitan en el Parque Metropolitano, de esta Corte, D. Cosme 
Gómez Bernáldez, D. Vicente Aleixaiidre y D, Francisco 
Muñoz García Grego, y de otros de 29 de mayo del mismo, 
por igual concepto, de los pisos sexto, segundo y primero, le­
tras D, C y D, respectivamente, de la casa número 8 de la 
Avenida de la Reina Victoria.

Allanarse a fallo del Tribunal económico-administrativo dic­
tado en redamación presentada por D. Enrique Caro Snárez 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la 
exención del pago del arbitrio de inquilinato relativo al piso 
quinto, letra D, de la casa número 8 de la Avenida de la Reina 
Victoria, que como inquilino ocupa.

Allanarse a fallo del Tribunal económico-administrativo dic­
tado en reclamación presentada por doña Cecilia Eizaguirre 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que la declaró obli­
gada al pago del arbitrio de inquilinato del hotel de su propie­
dad, número 14 del Parque Metropolitano.

Allanarse a fallo del Tribunal económico-administrativo 
provincial, revocatorio del decreto de la Alcaldía Presidencia, 
por el que denegó a D. Vicente Sevillano Aparicio la exención 
solicitada del arbitrio sobre inquilinato del piso séptimo, le­
tra A, de la casa número 8 de la Avenida de la Reina Victoria.

Allanarse a fallo del Tribunal económico-administrativo, 
revocatorio del decreto de la Alcaldía Presidencia, por el que 
se denegó a D. Atanasio Anavitarte la exención solicitada del 
arbitrio de inquilinato del piso cuarto de la casa número 2 de 
la Avenida de la Reina Victoria.

Adoptar, en relación con el concurso para explotación del 
servicio de lanchas del estanque grande del Parque de Ma­
drid, los siguientes acuerdos:

Primero. Que no se construya sino un embarcadero.
Segundo. Que el servicio se adjudique mediante subasta 

y que el plazo de explotación no exceda de seis años; y
Tercero. Que con ¡a mayor urgencia posible se redacte 

por parte de la Comisión el pliego de condiciones para la su­
basta, en el que deberá concretarse la construcción del embar­
cadero y la explotación del servicio de lanchas, a cuyo efecto, 
si la Comisión estima que el proyecto del Sr. Bellido reúne 
las condiciones apetecibles, podrá adoptarle como base de sus 
trabajos; pero que si entiende conveniente adoptar otro, podía 
igualmente hacerlo.

Allanarse a falto del Tribunal económico-administrativo

provincial que estimó alzada interpuesta ante el mismo por 
e! Presidente de la Asociación Regional denominada «Cen­
tro de Galicia» contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia des- 
estimatorio de exención del arbitrio sobre inquilinato por los 
locales que la Sociedad ocupa en la calle de Alcalá, 10, y pla­
za del Principe Alfonso, 17.

Allanarse al fallo dictado por el Tribunal económico pro­
vincial en recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don 
Juan Ródeuas Martínez contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia que declaró incluido en la matrícula del arbitrio sobre in­
quilinato el cuarto que ocupa en la calle de la Luna, 6, no obs­
tante estar exento del pago de dicho arbitrio por satisfacer en 
concepto de alquiler menos de 2.000 pesetas.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en recurso contencioso enta­
blado ante el Tribunal provincial por D. José Santo Peña so­
bre revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia dene­
gando recurso de reposición contra el acuerdo de clausura 
de la tahona situada en la calle del Fúcar, 18, propiedad del 
recurrente.

Personarse en el sumario que se sigue por homicidio por 
imprudencia contra el ch au ffeu r  del Servicio de Incendios 
D. Ramón Martínez Moscoso por el Juzgado del di.strito del 
Centro para oponerse a la providencia dictada por dicho Juz­
gado, en la que interesa la constitución de la fianza de pese­
tas 18.(XX) por parte de la Corporación municipal como res­
ponsable subsidiaria en la expresada causa.

Allanarse a la sentencia de la sala de lo Contencioso-ad- 
m in ¡strati vo que declara firme y subsistente el Real decreto de 
la Presidencia del Directorio Militar de 20 de diciembre 
de 1924, que atribuyó al Ministerio del Trabajo la inspección 
de tos vehículos automóviles y la verificación de sus aparatos 
taxímetros y que se desista del recurso ctmíencioso-adminis- 
trativo interpuesto contra Real orden de la misma autoridad, 
comunicada con fecha 26 de septiembre de 1925 por la que se 
desestimó una solicitud dei Ayuntamiento en la que se pre­
tendía qué se dictase una disposición anulando el referido Real 
decreto.

Interponer recurso ante el Tribunal Contendoso-admliiis- 
trativo provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo provincial, a virtud de reclamación interpuesta por don 
Valeriano Rico en nombre y representación del grejnio de em­
butidos y jamones, como su Presidente, por la cual se declara 
ilegal la exacción del arbitrio sobre carnes frescas y saladas, 
volatería y caza menor, contenidas en la Ordenanza en que se 
regulaban estos arbitrios por haber sido denegada su aproba­
ción por el Delegado de Hacienda en 13 de junio de 1925.

Interponer recurso contra oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia rectificando la valoración de 
una parcela de terreno de 1.210,25 metros cuadrados, propie­
dad de D. Mariano y doña Carmen Garda Calderón, para 
apertura de la calle de Sebastián Elcano, en el sentido de au­
mentar en una peseta e! justiprecio de 13 pesetas asignado al 
metro cuadrado por el Arquitecto municipal y de reconocer a 
los interesados e! 3 por 100 de afección, de acuerdo con lo pre­
venido en el artículo 37 de la ley de Expropiación en relación 
con el primero de la de Ensanche.

Proveer por oposición tres plazas de Profesoras especiales 
de nueva creación que aparecen consignadas en el concep­
to 462 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

Madrid, 26 de febrero de 1926.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

p r o n t a


